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RESOLUCION

vERsróN 02 CODIGO UAEOS-FO-GDO-19 FEcHA EDtctóN: 27to1t2o1s

RESOLUCION No det 26 N0V.2015

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y se da autorización para
ímpartir Educación Solidaria y el aval para el programa de Educación

Solidaria con énfasis en trabajo asociado"

EI subdirector nacional encargado de las funciones de director nacional de la
Unidad Administrativa Especial de Organizaciones So/idarias

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el Decreto 1443de|2 de julio de 2015, el

numeral g del artículo 4qdel Decreto 4122 del 2de noviembrede201 1y los artículos4y5de la resolución

426 de 2008 y la resolución 221 del 2007,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante resolución número 670 del 7 de diciembre de 2011 expedida por Dansocial hoy UNIDAD

AD|\¡|N|STRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, fueron renovados la acr€ditación y el

aval al programa de Educac¡ón Solidaria con énfasis en fabaio asociado por un periodo de cuatro años, a la
'ASOCIACION T0LIMENSE DE COoPERATIVAS - C0NFECOOP T0LlMA" con NIT 809002901-s, otorgados

mediante resolución número 493 del 15 de octubre de 2008, expedida por Dansocjal hoy UNIDAD

ADI\4INISTRATIVA ESPECIAL DE OBGANIZACIONES SOLIDABIAS

2 Oue medrante solicitud radicada en la UNIDAD ADIviINISTBATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES

SOLIDIARIAS el día 3 de noviembre de 2015, el representante legal de la "ASoCIACION TOLIMENSE DE

COOPEBATIVAS - CONFECooP TOLIMA" con NIT 809002901-5, allegó la documentación para la

renovación de la acredilación de la autorización para rmpartir educación en Economía Solidaria y del Aval

para el programa de Educación Solidaria con Enfasis en Trabajo Asociado.

3. Que hecho el estudio de la documentación presentada por la "ASOCIACIoN TOLIMENSE DE

CoOPEBATTVAS - CoNFECoOP TOL|MA" con NIT 809002901-5, se determina el cumplimiento de los

requisitos establecidos en los a(ículos 6,11 y 15 de la Resolución 426 de 2008 y de los señalados en la

Resolución 221 de 2OO7 emitidas oor Dansocial, hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS.

4. Que la autor¡zación y acreditación establece un lapso máximo de cuatro (4) años de acuerdo con lo

establecido, en el parágralo primero del artículo 5 de la Resolución 426 del 2008, emitida por Dansocial hoy

UNIDAD ADI\¡INISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS.

5. Que el numeral 6 del artículo 3 de la Resolución 221 del 2007 emitida por DanSocial hoy UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, ESIAbIECC qUE EI AVAI AI PTOgTAMA dC

educación solidana con énlasis en lrabaio asociado, será vál¡do mientras se encuenfe v¡gente la acreditación

de la entidacl

6. Que en mérilo de lo expuesto:

RESUELVE

ABTÍCULO PRTMERO: Benovar la acreditación y autorización a la "ASOC|ACl0N T0LIMENSE DE C0OPERATIVAS '
CONFECOOP TOLIMA" con NIT 809002901.5, para impartir la educación en economía solidaria según lo establecido

Fn la resoiución N0.426 de 2008, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución y al concepto técnico

em¡¡do por la coordinación del grupo de educación e investigación de la entidad.

ARTíCULO SEGUNDO: Renovar el aval para el el programa de educación solidaria con énfasis en fabajo asociado de

que tfata la resolución No. 221 de 2007, impartido por la entidad acreditada, la "ASOCIACION TOLIMENSE DE

CooPERATIVAS. CoNFECOOP TOLIMA" con NIT 809002901-5, conforme a lo expuesto en la pafte mot¡va de esta

Resolución y al conceplo técnico elaborado para tal fin.
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RESOLUCION

VERSIÓN 02 CODIGO UAEOS-FO-GDO-1 9 FECHA EDICIONT 27101 1201 5

REsoLUcróN N" v 0 5 det 26N0V. 2015

"Por medio de la cual se renueva la acreditación y se da autorización para
impartir Educación Solidaria y el aval para el programa de Educación

Solidaria con énfasis en trabajo asociado"

ARTíCULO TERCERO: Los ceft¡ficados oue exD¡da Ia .,ASOCIACION TOLIMENSE DE COOPERATIVAS .
CONFECOOP TOLIMA" con NIT 809002901-5, sobre educación sol¡dar¡a deberán mencionar esta resoluc¡ón a partir de
la fecha de eiecutoria de la misma. con el siouiente texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
"ASOClACl0N TOLIMENSE DE C00PERATIVAS - C0NFEC00P T0LlMA" con NIT 809002901-5, ACBEDITADA,

AUTORIZADA PARA I¡/PARTIB EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA Y CON AVAL AL PROGRAI\¡A DE

EDUCACIÓN SOLIDARIA CON ÉNFASIS EN TBABAJO ASOCIADO POR LA UNIDAD AD¡/INISTRATIVA ESPECIAL

DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS I\4EDIANTE RESOLUCIÓN NO

ARTíCULO CUARTO: Actualizar los Catos de ia entidad auiorizada, acreditada y avalada en esta resolución, en el

Regisko de Enlidades Acreditadas y Con Aval por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES
SOLIDIARIAS,

ARTICULO oUINTO: La "ASOCIACION TOLIMENSE DE COoPERATIVAS - CONFECOOP ToL|MA" con NIT

809002901-5, se sujetará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16y17 de la Hesoluc¡ón 426 de 2008 expedida por

DanSocial hov UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS.

ARTíCULO SEXTO: La autorización, acreditación y aval, para impartir educación en economía solidaria aquí otorgada
podrá desarollarse en todo elterritorio Nacional, por el término de cuako (4) años según lo establec¡do en el parágrafo

1 del artículo 5 de la resolución 426 de 2008 y el numeral 6 del artículo 3 de la resoluc¡ón 221 de 2007, expedidas por

DanSoc¡al hoy UNIDAD AD¡¡INISTRATIVA ESPECIAL DE LAS ORGANIZACI0NES SOLIDARIAS.

ARTíCULO SEPTIMO: El aval al programa de educación sol¡dar¡a con énfasis en trabajo asoc¡ado, será válido mientras

se encuenlre vigente la acreditación de la entidad de acuerdo con lo establecido, en el numeral 6 del artículo 3 de la
Resolución 221 del 2007, expedida por Dansoc¡al hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LAS

ORGANIZACIONES SOLIDAFIAS.

ART|CUL0 OCTAVO: Notificar esta resolución al Representante Legal de la entidad "ASOCIACI0N T0LIMENSE DE

COOPERATIVAS - CONFECOoP ToL|MA" con NIT 809002901-5, en los términos de los artículos 67, 68 y 56 del

Código de procedimiento administrativo y contencioso administrativo, siempre que el interesado haya aceptado este

medio de notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la Dirección de la Unidad,

dentro de los diez (10) días siguientes a la nolificación de esta decisión.

ARTICUL0 NOVEN0: La presenle resolución rige a partir de la fecha de su notilicación.

NOTIFíOUESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.

Dadaen Bogotá 0.C., el ? ñ Nf 
rt ^^'r-" "/hr4rq\DD^

nmn$\4roktt,#z^l. o o, o, r'o
Subdirector Nacional- encargado de las fuhc¡ones de Director Nacional

UNTDAD ADMTNTSTRATTVA ESPECIAL DE OIGANIZACIONES S0LIDARIAS

Ñ. uo eo Gbria Ines Lache
\ Jefe Olicina Asesora Juridca (c)

'l)i 1

W, Vo.Bo. V¿risolViveros Z¿mbrano

t- DtrecDra oe Inveslgac.ón y Pl¿ne¿c'o¡ /cl
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acreditaciones

De: Confecoop Tolima < confecooptolima l@gmail.com >
Env¡ado el: miércoles,09 de diciembre de 2015 09:46 a.m.
Para: acreditaciones
Asunto: Re: Solicitud CONFECOOP TOUMA Not¡ficación

Ibagué, 09 de D¡ciembre 2015

Doctor
JOSE EFRAÍN CUY ESTEBAN
Profesional Esoecializado
Grupo Educación e Investigación
Bogotá

Buenos días

Confirmamos el recibo de la notificación y aceptamos los términos de la resolución de
renovación de la acreditación para ofrecer educación solidaria, emitida por la Unidad
Administrativa Especial De Organizaciones Solidarias.

Cordialmente,

HERNAN OSORIO AREVALO

Director Ejecutivo
CONFECOOP TOLIMA

El 7 de diciernbre de 2015. l7: 18, acreditaciones <uererlitocioucsfii'trrqsoli(lariits. g()\'.co> escribió:

Doctor

HERNAN OSORIO AREVALO

Director Ejecutivo

CONFECOOP TOLIMA

Teniendo en cuenta lo establecido en el código de proced¡m¡ento admin¡strativo en su artículo 56, referente a

la "Notificación Electrónico", que prescribe: "Los outor¡dades podrón notificor sus octos odmin¡strotivos o trovés de

medios electrón¡cos, s¡empre que el odmin¡strado haya aceptado este med¡o de not¡f¡cocíón..." l...l "Lo not¡ficocíón
quedoró surt¡do o portir de lo t'echo y horo en que el odm¡n¡strado occede dl octo odm¡nistrot¡vo, fecho y horo que

deberá certificor lo ddm¡n¡stroción". Y en respuesta a la solicitud enviada por usted, por medio del presente se le notif¡ca

a usted la resolución N'705 del 2015, por medio de la cual se otorga renovación de la acreditac¡on para impart¡r
educación en economía solidaria a la ent¡dad y del aval para el programa de educación solidaria con énfasis en trabajo
asociado, a la entidad "ASOCIACION TOUMENSE DE COoPERATIVAS - CONFECOOP TOLIMA" con NIT 809002901-5

La notificac¡ón queda surtida a partir del momento en que usted, envié respuesta aceptando los términos de la

resolución. En caso de ser necesario usted tiene 10 días hábiles para presentar recursos de reposición ante la Unidad



Administrativa. Para que la diligencia de notificación concluya plenamente es necesario contar con una !'espuesta a este
mensaie.

Atenta mente

JOSE EFRAIN CUY ESTEBAN

Profesional Especializado

Grupo Educación e Invest¡gación

Tel. 3275252 ExL217
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Oe: Confecoop Tolima [mailto:con]lCeqeptol¡ma1@gma¡l.colll
Env¡ado el: lunes, 07 de d¡ciembre de 2015 04:03 D.m.
Para: acred¡tac¡ones
Asunto: Solicitud CONFECOOP TOLIMA

Ibagué, 07 de Diciembre 2015

Doctor

JOSE EFRAÍN CUY ESTEBAN

Profesional Especializado

Grupo Educación e Investigación

Bogotá


